
Mesa Directiva

Dip. Julieta García Zepeda
Presidencia

Dip. Eréndira Isauro Hernández
Vicepresidencia

Dip. Daniela de los Santos Torres
Primera Secretaría

Dip. Liz Alejandra Hernández Morales 

Segunda Secretaría

Dip. Ana Belinda Hurtado Marin
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Anabet Franco Carrizales
Presidencia 
Dip. J. Jesús Hernández Peña
Integrante
Dip. Mónica Lariza Pérez Campos
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez
Integrante
Dip. Julieta Hortencia Gallardo Mora
Integrante
Dip. Margarita López Pérez
Integrante
Dip. Luz María García García
Integrante
Dip. Julieta García Zepeda
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Lic. Raymundo Arreola Ortega

Secretario de Servicios Parlamentarios

Lic. Adela Paulina Bucio Mendoza

Directora General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Salvador García Palafox

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Lic. David Esaú Rodríguez García

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, Mario Eduardo Izquierdo Hernández, 
Marisol Viveros Avalos, Melissa Eugenia Pérez 
Carmona, Mónica Ivonne Sánchez Domínguez, 
Moises Cruz Fonseca, Nadia Montero García 
Rojas, Paola Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor 
Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias 
Martinez, Alejandro Solorzano Álvarez.

Tercera Época   •   Tomo II   •   088       A    •   24  de mayo 2023.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 087, 
correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el día 
17 de mayo del año 2023.



2 Gaceta Parlamentaria No. 088  A   · Morelia, Michoacán, 24 de mayo 2023

la ley de ejecución de sanciones penales del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado víctor manuel manríquez gonzález, 
integrante de la septuagésima quinta legislatura. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 68, y se 
adicionan las fracciones xi y xii, al artículo 66 de 
la ley de derechos y protección para los animales 
en el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas julieta garcía zepeda, diputada 
margarita lópez pérez y el diputado juan carlos 
barragán vélez, integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos morena, y verde 
ecologista de méxico. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 3° de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada gloria del carmen 
tapia reyes, integrante del grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo; de la ley orgánica de la administración 
pública; de la ley de los trabajadores al servicio 
del estado de michoacán de ocampo y sus 
municipios; de la ley orgánica municipal; de la 
ley orgánica y de procedimientos del congreso; 
de la ley orgánica del poder judicial; de la ley 
orgánica de la fiscalía general; de la ley del 
sistema estatal de seguridad pública; de la ley 
de comunicaciones y transportes; de la ley de 
tránsito y vialidad; al código familiar; y a la 
ley orgánica del registro civil, presentada por 
las diputadas julieta garcía zepeda, diputada 
margarita lópez pérez y el diputado juan carlos 
barragán vélez, integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos morena, y verde 
ecologista de méxico. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona el artículo 
205 ter del código penal para el estado de 
michoacán, presentada por el diputado óscar 
escobar ledesma, integrante de la septuagésima 
quinta legislatura. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 
197 y se le adiciona al artículo 196, un cuarto 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 17 diecisiete 
de mayo de 2023 dos mil veintitrés, Presidencia de 
la Diputada Julieta García Zepeda. La Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, siendo las 9:57 nueve 
horas, con cincuenta y siete minutos, la Presidenta 
declaró abierta la Sesión; y solicitó a la Primera 
Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos que 
se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 86, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día 03 de mayo del año 
2023. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual la 
senadora verónica noemí camino farjat, remite a 
esta soberanía, copia del expediente que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 55 y 91 de la constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en materia de edad 
mínima para ocupar un cargo público. 

iii. lectura de la comunicación mediante la 
cual la senadora verónica noemí camino farjat, 
remite a esta soberanía, copia del expediente 
que contiene proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de 
la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en materia de suspensión de derechos 
para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio 
público. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la presidencia de la mesa directiva, hace del 
conocimiento del pleno la reestructuración de 
la junta de coordinación política. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de 
la ley orgánica de la administración pública, de 
la ley orgánica municipal y del código electoral, 
todos del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada mónica estela 
valdez pulido, integrante de la representación 
parlamentaria. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo, tercero y quinto del artículo 131 de 
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iv del artículo 6°, recorriéndose la fracción iv 
y v para ser ahora la fracción v y vi en su orden; 
el capítulo ii “de la agricultura familiar”, del 
título ix, denominado “del desarrollo social”, 
el cual incluye los artículo 130 bis, 130 ter, 
130 quáter y 130 quinquies, todos de la ley de 
desarrollo rural integral sustentable del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de desarrollo rural, y de 
gobernación. 

xvii. primera lectura, dispensa de su segunda 
lectura en su caso, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto por el que 
se adiciona un segundo párrafo al artículo 19; 
y se reforma el artículo 35 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de 
puntos constitucionales y de régimen interno y 
prácticas parlamentarias. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 8° adicionándose la fracción xiii, 
recorriéndose las subsecuentes de la ley de 
jóvenes del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de ciencia, 
tecnología e innovación, y de jóvenes y deportes. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se modifica la 
denominación del capítulo iii, y se adicionan los 
artículos 9° bis, 9° ter, 9° quáter, 9° quinquies, 
9° sexies y 9° septies a la ley orgánica municipal 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de fortalecimiento municipal 
y límites territoriales, y de gobernación. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma el 
párrafo segundo del artículo 15, tercer párrafo 
del artículo 17, 19, primer párrafo del artículo 
20, primer párrafo del artículo 42 y el tercer 
párrafo del artículo 212; y se adiciona el cuarto 
párrafo del artículo 17 de la ley orgánica y de 
procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de régimen interno y prácticas parlamentarias. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción vii del artículo 78 de la ley orgánica 
y de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de régimen interno y prácticas parlamentarias. 

párrafo, ambos del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por las y los diputados 
julieta garcía zepeda, diputada margarita lópez 
pérez, diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena, y verde ecologista de méxico, y 
la c. maría fernanda rodríguez piñón. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 62 
de la ley para la conservación y sustentabilidad 
ambiental del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada mayela del carmen 
salas sáenz, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona al artículo 345, 
un párrafo séptimo y octava, recorriéndose en su 
orden el subsecuente, al código de desarrollo 
urbano del estado de michoacán de ocampo; y se 
reforman las fracciones xxiii y xxiv, y se adiciona 
una fracción xxv, al artículo 30, de la ley 
orgánica de la administración pública del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por las 
diputadas julieta garcía zepeda, margarita lópez 
pérez y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena, y verde ecologista de méxico. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 13 y 
se adiciona la fracción v al artículo 31, ambos 
de la ley por una vida libre de violencia para las 
mujeres en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xv. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto por el que se adiciona un título 
tercero, un capítulo primero y segundo, y 
los artículos, 320, 321, 322, 323 y 324, al libro 
tercero de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado, presentada por las 
comisiones de régimen interno y prácticas 
parlamentarias, y de fortalecimiento municipal y 
límites territoriales. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción iv y v del artículo 1; y los artículos 
133 a, 133 b, 133 c, 133 d, 133 f, 133 g y 133 h; se 
adiciona la fracción vi al artículo 1°; la fracción 
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xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto, por el que se reforma la fracción xxvi, 
se adiciona la fracción xxvi bis al artículo 62, al 
artículo 92 y se adiciona un artículo 92 bis; y se 
derogan las fracciones iv y v del artículo 85; así 
como la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman los artículos 95 y 96, se adiciona 
la fracción xxix del artículo 62, el artículo 96 
bis y se adiciona la fracción iv del artículo 74, de 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de régimen interno y prácticas 
parlamentarias. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de la propuesta de acuerdo por 
el que se remite al congreso de la unión, iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un tercer, cuarto y quinto párrafo al artículo 
78 de la ley general de educación; de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 137 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo; 
y de la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona un segundo párrafo al artículo 
138 de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo; se adiciona un 
artículo 173 ter a la ley de salud; y se reforma el 
artículo 10, fracción ii de la ley para el desarrollo 
y protección de las madres jefas de familia ambas 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xxx. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo por el que se designa recipiendario de 
la condecoración medalla “michoacán al mérito 
docente”, 2023, presentada por la comisión de 
educación. 

xxxi. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo por el que se designa recipiendario 
de la condecoración “melchor ocampo”, 2023, 
presentada por la junta de coordinación política. 

xxxii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo federal a fin de 
que informe la política pública o realizarse a 
fin de resolver el desabasto de medicamentos 
psiquiátricos, presentada por la diputada 
andrea villanueva cano, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se autoriza 
al municipio de queréndaro, michoacán de 
ocampo para que contrate durante el ejercicio 
fiscal 2023, con cualquier institución de crédito 
integrante del sistema financiero mexicano 
un financiamiento, en la modalidad de crédito 
simple, elaborado por las comisiones de hacienda 
y deuda pública, y de programación, presupuesto 
y cuenta pública. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se autoriza al 
municipio de uruapan, michoacán a constituirse 
como obligado solidario por un monto, derivado 
del convenio de apoyo financiero con el banco 
nacional de obras y servicios público a través del 
fideicomiso 1936, denominado fondo nacional 
de infraestructura (fonadin), elaborado por 
las comisiones de hacienda y deuda pública, y de 
programación, presupuesto y cuenta pública. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
si ha lugar a admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
el artículo 2° ter a la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se remite al 
congreso de la unión, la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma al artículo 186 de la ley 
de impuestos sobre la renta, elaborado por la 
comisión de puntos constitucionales. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se le remite 
al congreso de la unión, la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma la fracción iii 
del artículo 124 de la ley general de desarrollo 
forestal sustentable, elaborado por la comisión 
de puntos constitucionales. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 
2° de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de puntos constitucionales, y 
de desarrollo social. 
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del pago de las casetas de peaje de la autopista 
siglo xxi del estado de michoacán de ocampo 
realizadas por la concesionaria, en el que se 
especifique además, si el recién incremento en 
sus tarifas es conforme a derecho y los motivos 
o fundamentos que aplicaron, presentada por la 
diputada eréndira isauro hernández, integrante 
de la representación parlamentaria. 

xxxvii. lectura del posicionamiento en relación 
con la política pública federal de abandono al 
campo mexicano, presentada por la diputada 
julieta hortencia gallardo mora, integrante 
del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática. 

xxxviii. lectura del posicionamiento relativo 
a la recomendación 98vg/2023 de la comisión 
nacional de los derechos humanos verdad y 
justicia/desagravio y reparación, presentada 
por la diputada maría de la luz núñez ramos, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena.

Al término de la lectura, la Presidenta manifestó 
que se retiraba Trigésimo Sexto Punto de la Orden 
del Día a solicitud de su presentadora la Legisladora 
Eréndira Isauro Hernández; a continuación, la 
Presidenta sometió en votación económica el nuevo 
Orden del Día, solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden 
del Día con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 86, correspondiente 
a la Sesión Ordinaria celebrada el día 3 de mayo 
de 2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 

xxxiii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se invita 
a la población michoacana a asistir al festival 
michoacano de origen y exhorta a todas las 
autoridades involucradas en su realización 
para que vigilen y corrijan la problemática 
ocasionada por falta de espacios y abusos en 
los cobros en estacionamientos, así mismo, al 
gobernador del estado para que las siguientes 
ediciones se realicen en alguna sede que resulte 
suficiente para llevar acabo las actividades 
necesarias para devolver el prestigio de la fiesta 
michoacana, presentada por la diputada julieta 
hortencia gallardo mora, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxxiv. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado, a los 
111 municipios, al consejo mayor de cherán y el 
consejo ciudadano de penjamillo, michoacán para 
que giren instrucciones a quien corresponda, 
a fin de hacer cumplir el reglamento de la ley 
de tránsito y vialidad del estado de michoacán 
de ocampo y reglamentos de tránsito municipal, 
presentada por la diputada gloria del carmen 
tapia reyes, integrante del grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional. 

xxxv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del ejecutivo federal para que gire 
instrucciones a los funcionarios de la secretaria 
de gobernación, secretaria de relaciones 
exteriores, secretaria del trabajo y previsión 
social, secretaria de hacienda y crédito público, 
o aquella autoridad competente, a fin de que 
se construya una mesa de diálogo y negociación 
para una solución que sea justa, digna y 
definitiva, al adeudo histórico que el estado 
mexicano tiene con los trabajadores ex braceros 
y sus familias, presentada por el diputado víctor 
manuel manríquez gonzález, integrante de la 
septuagésima quinta legislatura. 

xxxvi. lectura, discusión y votación en su 
caso de la propuesta de acuerdo por el que se 
exhorta al titular del ejecutivo federal por 
medio de la secretaría de infraestructura, 
comunicaciones y transportes del gobierno 
federal; para que requiera a la concesionaria 
de autopistas de michoacán un informe con los 
datos técnicos, administrativos, financieros 
y estadísticos, sobre el aumento de las tarifas 
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Víctor Manuel Manríquez González, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo, tercero y quinto del artículo 131 de la Ley 
de Ejecución de Sanciones Penales del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
diputados Oscar Escobar Ledesma, María Guadalupe 
Díaz Chagolla, Mónica Estela Valdez Pulido, 
Ma. Guillermina Ríos Torres, Julieta Hortencia 
Gallardo Mora, Rocío Beamonte Romero, J. Jesús 
Hernández Peña, y Margarita López Pérez; a lo que, 
la Presidenta preguntó al Diputado Víctor Manuel 
Manríquez González, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis 
y dictamen. Acto seguido, la Presidenta pidió a la 
Legisladora Eréndira Isauro Hernández, ocupar la 
Presidencia. 

En atención del Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Julieta García Zepeda, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 
artículo 68, y se adicionan las fracciones XI y XII, al 
artículo 66 de la Ley de Derechos y Protección para 
los Animales en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
junto con la Diputada Margarita López Pérez, y el 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un 
párrafo al artículo 3° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para que se 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. Acto continuo, la Presidenta pidió a la 
Legisladora Julieta García Zepeda, ocupar su lugar en 
la Mesa Directiva. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Margarita López Pérez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; de la Ley 

dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, remite a 
esta Soberanía, copia del expediente que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 55 y 91 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de edad 
mínima para ocupar un Cargo Público; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, remite a 
esta Soberanía, copia del expediente que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 38 y 102 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para ocupar un Cargo 
Público; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, desde 
su curul la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, 
pidió la Comisión antes citada que dictaminaran 
de manera inmediata esa comunicación y a la 
Conferencia para la Programación de los Trabajos 
Legislativos, se sesionara de manera extraordinaria; 
a lo que, la Presidenta manifestó que lo expondría a 
los diputados integrantes de la Conferencia para la 
Programación de los Trabajos Legislativos. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, 
la Presidencia de la Mesa Directiva, hace del 
conocimiento del Pleno la Reestructuración de la 
Junta de Coordinación Política; finalizada la lectura, 
la Presidenta declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Mónica Estela Valdez Pulido, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, de la Ley Orgánica Municipal y del Código 
Electoral, todos del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Gobernación, y de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta concedió el uso de la palabra al Diputado 
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por el que se reforma el artículo 62 de la Ley para 
la Conservación y Sustentabilidad Ambiental del 
Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
adiciona al artículo 345, un párrafo séptimo y octava, 
recorriéndose en su orden el subsecuente, al Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo; y se reforman las fracciones XXIII y XXIV, y 
se adiciona una fracción XXV, al artículo 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo que presenta junto con las 
diputadas Julieta García Zepeda y Margarita López 
Pérez; finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a las comisiones de Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Vivienda, y de Gobernación para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz 
a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 
artículo 13 y se adiciona la fracción V al artículo 31, 
ambos de la Ley por una Vida Libre de Violencia para 
las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores Julieta 
Hortencia Gallardo Mora, Mónica Lariza Pérez 
Campos, Laura Ivonne Pantoja Abascal, Margarita 
López Pérez y Víctor Hugo Zurita Ortiz; a lo que, la 
Presidenta preguntó a la Diputada Eréndira Isauro 
Hernández, si aceptaba; respondiendo que sí; a 
continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia, y de Igualdad Sustantiva y de 
Género, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura de la Iniciativa con carácter 
de Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona un título tercero, un capítulo 
primero y segundo, y los artículos, 320, 321, 322, 
323 y 324, al libro tercero de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, presentada 
por las comisiones de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, y de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales; terminada la lectura, la 

Orgánica de la Administración Pública; de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y sus Municipios; de la Ley Orgánica 
Municipal; de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso; de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General; de la Ley 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública; de la Ley de 
Comunicaciones y Transportes; de la Ley de Tránsito 
y Vialidad; al Código Familiar; y a la Ley Orgánica 
del Registro Civil que presenta junto con la Diputada 
Julieta García Zepeda, y el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez; concluida la lectura, desde su curul 
el Diputado Víctor Manuel Manríquez González, 
realizó diversos comentarios referente a la Iniciativa 
presentada; posteriormente, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que declare si ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Oscar Escobar Ledesma, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el artículo 
205 ter del Código Penal para el Estado de Michoacán; 
terminada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores Mayela 
del Carmen Salas Sáenz, Víctor Manuel Manríquez 
González, J. Reyes Galindo Pedraza, Margarita López 
Pérez, Julieta Hortencia Gallardo Mora, Gloria del 
Carmen Tapia Reyes y Adriana Hernández Íñiguez; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Oscar 
Escobar Ledesma, si aceptaba; respondiendo que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 
artículo 197 y se le adiciona al artículo 196, un cuarto 
párrafo, ambos del Código Penal para el Estado de 
Michoacán que presenta junto con las diputadas 
Julieta García Zepeda, Margarita López Pérez, y la 
C. María Fernanda Rodríguez Piñón; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la voz a la Diputada Mayela del Carmen Salas 
Sáenz, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 



8 Gaceta Parlamentaria No. 088  A   · Morelia, Michoacán, 24 de mayo 2023

y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IV 
y V del artículo 1°; y los artículos 133 a, 133 b, 133 c, 
133 d, 133 f, 133 g y 133 h; se adiciona la fracción VI al 
artículo 1°; la fracción IV del artículo 6°, recorriéndose la 
fracción IV y V para ser ahora la fracción V y VI en su 
orden; el capítulo 2 “de la Agricultura Familiar”, del título 
9, denominado “del Desarrollo Social”, el cual incluye 
los artículo 130 bis, 130 ter, 130 quáter y 130 quinquies, 
todos de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, se notificara y se procediera en 
sus términos. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar primera lectura, al Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 19; y se reforma el artículo 
35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones de Puntos Constitucionales y 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias; 
concluida la lectura, la Presidenta manifestó toda vez 
que el Dictamen había recibido su primera lectura, 
y había sido presentado con trámite de dispensa 
de su segunda lectura, por considerarse de urgente 
y obvia resolución, la Presidenta con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de su segunda lectura; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 24 veinticuatro votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, Aprobado se dispensa 
el trámite de su segunda lectura, y sometió a discusión 
el Dictamen, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 

Presidenta declaró que toda vez que la presente 
Iniciativa era presentada con carácter de dictamen 
sometía a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de la 
palabra en pro del Dictamen a la Diputada Gloria 
del Carmen Tapia Reyes terminada la intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un título tercero, 
un capítulo primero y segundo, y los artículos, 320, 321, 
322, 323 y 324, al libro tercero de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforma la fracción IV y V del artículo 1°; y 
los artículos 133 a, 133 b, 133 c, 133 d, 133 f, 133 g 
y 133 h; se adiciona la fracción VI al artículo 1°; la 
fracción IV del artículo 6°, recorriéndose la fracción 
IV y V para ser ahora la fracción V y VI en su orden; 
el capítulo 2 “de la Agricultura Familiar”, del título 
9, denominado “del Desarrollo Social”, el cual 
incluye los artículo 130 bis, 130 ter, 130 quáter y 130 
quinquies, todos de la Ley de Desarrollo Rural Integral 
Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Desarrollo Rural, y 
de Gobernación; finalizada la lectura, desde curul la 
Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, realizó 
comentarios de agradecimiento; posteriormente, 
la Presidenta sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
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Municipal y Límites Territoriales, y de Gobernación; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; en el momento de la 
votación la Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
reservó el artículo 9º sexies; asimismo, el Diputado 
Felipe de Jesús Contreras Correa, reservó el artículo 
9° septies; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Gloria del Carmen 
Tapia Reyes, quien reservó el artículo 9° sexies; al 
término de la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 9° sexies 
reservado por la Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes”.

A continuación, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz al Diputado Felipe de Jesús Contreras Correa, 
quien reservó el artículo 9° septies; concluida la 
intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; terminada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 

a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 19; y se reforma el artículo 
35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, se notificara y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 8° adicionándose la fracción XIII, 
recorriéndose las subsecuentes de la Ley de Jóvenes 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las comisiones de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
y de Jóvenes y Deporte; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra a favor del Dictamen al Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza; finalizada la intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 8º adicionándose la fracción XIII, recorriéndose las 
subsecuentes de la Ley de Jóvenes del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, se 
notificara y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se modifica la denominación del capítulo 3, 
y se adicionan los artículos 9º bis, 9º ter, 9º quáter, 
9º quinquies, 9º sexies y 9º septies a la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Fortalecimiento 
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Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se reforma la fracción VII del artículo 78 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 1 un voto en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VII 
del artículo 78 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborará el Decreto, se notificara y se procediera 
en sus términos. Acto seguido, desde su lugar la 
Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes, realizó 
comentarios de agradecimientos. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el que 
se autoriza al Municipio de Queréndaro, Michoacán 
de Ocampo para que contrate durante el Ejercicio 
Fiscal 2023, con cualquier Institución de Crédito 
Integrante del Sistema Financiero Mexicano un 
Financiamiento, en la modalidad de Crédito Simple, 
elaborado por las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública, y de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; terminada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se autoriza 
al Municipio de Queréndaro, Michoacán de Ocampo para 

y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 9° septies 
presentado por el Diputado Felipe de Jesús Contreras 
Correa”.

Acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado 
en lo general y en lo particular por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se modifica la 
denominación del capítulo 3, y se adicionan los 
artículos 9° bis, 9° ter, 9° quáter, 9° quinquies, 
9° sexies y 9° septies a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborara el Decreto, se notificara y se procediera en 
sus términos. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Tercer Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el párrafo segundo del artículo 15, tercer párrafo 
del artículo 17, 19, primer párrafo del artículo 20, 
primer párrafo del artículo 42 y el tercer párrafo 
del artículo 212; y se adiciona el cuarto párrafo del 
artículo 17 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias; al término de la lectura, 
desde curul la Congresista Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, realizó comentarios de agradecimiento; a 
continuación, la Presidenta sometió a discusión, 
por lo que, preguntó que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
párrafo segundo del artículo 15, tercer párrafo del artículo 
17, 19, primer párrafo del artículo 20, primer párrafo del 
artículo 42 y el tercer párrafo del artículo 212; y se adiciona 
el cuarto párrafo del artículo 17 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, se 
notificara y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primer 
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Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la palabra 
en pro del Proyecto de Acuerdo a la Diputada Luz 
María García García; concluida la intervención, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara si ha lugar a admitir a 
discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona el artículo 2° ter a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se remite al Congreso de la Unión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que Reforma al artículo 186 
de la Ley de Impuestos sobre la Renta, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; al término 
de la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se remite al Congreso de la Unión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que Reforma al artículo 186 de la 
Ley de Impuestos sobre la Renta”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 

que contrate durante el Ejercicio Fiscal 2023, con cualquier 
Institución de Crédito Integrante del Sistema Financiero 
Mexicano un Financiamiento, en la modalidad de Crédito 
Simple”; y ordenó se elaborará el Decreto, se notificara 
y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercer 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se autoriza al Municipio de Uruapan, Michoacán 
a constituirse como Obligado Solidario por un 
monto, derivado del convenio de apoyo financiero 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Público 
a través del Fideicomiso 1936, denominado Fondo 
Nacional de Infraestructura (Fonadin), elaborado 
por las comisiones de Hacienda y Deuda Pública, 
y de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la palabra 
en pro del Dictamen al Diputado Víctor Manuel 
Manríquez González; terminadas la intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 
fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 1 una abstención; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se autoriza al Municipio de Uruapan, 
Michoacán a constituirse como Obligado Solidario por 
un monto, derivado del convenio de apoyo financiero con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Público a través 
del Fideicomiso 1936, denominado Fondo Nacional de 
Infraestructura (Fonadin)”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara si ha lugar a admitir a discusión, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 2º ter a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
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fracción XXVI, se adiciona la fracción XXVI bis al 
artículo 62, al artículo 92 y se adiciona un artículo 
92 bis; y se derogan las fracciones IV y V del artículo 
85; así como la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 95 y 96, se 
adiciona la fracción XXIX del artículo 62, el artículo 
96 bis y se adiciona la fracción IV del artículo 74, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la palabra 
en contra del Proyecto de Acuerdo a la Diputada Luz 
María García García; finalizada la intervención, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
2 dos votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara el archivo definitivo de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma la 
fracción XXVI, se adiciona la fracción XXVI bis al artículo 
62, al artículo 92 y se adiciona un artículo 92 bis; y se 
derogan las fracciones IV y V del artículo 85; así como la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 95 y 96, se adiciona la fracción XXIX del 
artículo 62, el artículo 96 bis y se adiciona la fracción IV 
del artículo 74, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención al Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara archivo definitivo de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se remite al Congreso de la 
Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona un tercer, cuarto y quinto párrafo 
al artículo 78 de la Ley General de Educación; de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 137 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

que se le remite al Congreso de la Unión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que reforma la fracción 
III del artículo 124 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 
que se le remite al Congreso de la Unión, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma la fracción III del artículo 
124 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención al Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara archivo definitivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
2º de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las comisiones de Puntos Constitucionales, y de 
Desarrollo Social; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara archivo definitivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 2º 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo definitivo de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforma la 
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Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se Designa 
al ciudadano Víctor Javier Marín Gutiérrez, Recipiendario 
de la Condecoración ‘Melchor Ocampo 2023’”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Andrea Villanueva Cano, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo Federal a fin de que informe 
la política pública o realizarse a fin de resolver el 
desabasto de medicamentos psiquiátricos; finalizada 
la intervención, desde sus lugares hicieron diversos 
comentarios referente de la Propuesta de Acuerdo 
presentada las y los diputados Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, Liz Alejandra Hernández Morales, 
César Enrique Palafox Quintero, Ma. Guillermina 
Ríos Torres, Mónica Lariza Pérez Campos, Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez y Andrea Villanueva Cano; 
a continuación, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta de 
Acuerdo; terminada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado el cual fue de 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró, 
“Aprobado se considera de urgente y obvia resolución”.

Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 
138 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; se adiciona 
un artículo 173 ter a la Ley de Salud; y se reforma el 
artículo 10, fracción II de la Ley para el Desarrollo 
y Protección de las Madres Jefas de Familia ambas 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara archivo definitivo una Propuesta de 
Acuerdo y diversas Iniciativas presentadas en Materia 
de Puntos Constitucionales”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo por el que se 
Designa recipiendario de la condecoración Medalla 
“Michoacán al Mérito Docente 2023”, presentada 
por la Comisión de Educación; terminada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que 
se designa al Centro Regional de Educación Normal de 
Arteaga Michoacán, Recipiendario de la Condecoración 
Medalla ‘Michoacán al Mérito Docente, 2023’; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo al Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo por 
el que se Designa Recipiendario de la Condecoración 
“Melchor Ocampo 2023”, presentada por la Junta 
de Coordinación Política; terminada la lectura, la 
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involucradas en su realización para que vigilen y corrijan 
la problemática ocasionada por falta de espacios y abusos en 
los cobros en estacionamientos, así mismo, al Gobernador 
del Estado para que las siguientes ediciones se realicen en 
alguna sede que resulte suficiente para llevar acabo las 
actividades necesarias para devolver el prestigio de la Fiesta 
Michoacana”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de su proponente la Diputada 
Gloria del Carmen Tapia Reyes. 

En desahogo del Trigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de 
la palabra al Diputado Víctor Manuel Manríquez 
González, a efecto de exponer los fundamentos y 
motivos de la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta al Titular del Ejecutivo Federal para que gire 
instrucciones a los funcionarios de la Secretaria de 
Gobernación, Secretaria de Relaciones Exteriores, 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, o aquella autoridad 
competente, a fin de que se construya una mesa de 
diálogo y negociación para una solución que sea 
justa, digna y definitiva, al adeudo histórico que 
el Estado Mexicano tiene con los trabajadores ex 
braceros y sus familias; finalizada la intervención, la 
Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura 
al texto de la Propuesta de Acuerdo; terminada 
la lectura, la Presidenta con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en VOTACIÓN NOMINAL si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto de 
urgente y obvia resolución por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró, “Aprobado se considera 
de urgente y obvia resolución”.

Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta 
al Titular del Poder Ejecutivo Federal a fin de que informe 
la política pública o realizarse a fin de resolver el desabasto 
de medicamentos Psiquiátricos”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso 
de la voz a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, a efecto de exponer los fundamentos y 
motivos de la Propuesta de Acuerdo por el que 
se invita a la población Michoacana a asistir al 
Festival Michoacano de Origen y exhorta a todas 
las autoridades involucradas en su realización para 
que vigilen y corrijan la problemática ocasionada 
por falta de espacios y abusos en los cobros en 
estacionamientos, así mismo, al Gobernador del 
Estado para que las siguientes ediciones se realicen 
en alguna sede que resulte suficiente para llevar acabo 
las actividades necesarias para devolver el prestigio 
de la Fiesta Michoacana; finalizada la intervención, la 
Presidenta solicitó a la Primera Secretaría dar lectura 
al texto de la Propuesta de Acuerdo; concluida 
la lectura, la Presidenta con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en VOTACIÓN NOMINAL si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto de 
urgente y obvia resolución por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró, “Aprobado se considera 
de urgente y obvia resolución”.

A continuación, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que 
se invita a la población Michoacana a asistir al Festival 
Michoacano de Origen y exhorta a todas las autoridades 
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López Pérez Margarita, Manríquez González Víctor 
Manuel, Núñez Ramos María de la Luz, Palafox 
Quintero César Enrique, Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari 
Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, Salas Sáenz 
Máyela del Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, 
Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva Cano 
Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a 
los diputados Núñez Aguilar Ernesto y Calderón 
Torreblanca Fidel. 

Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda

Primera Secretaria
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaria
Dip. Liz Alejandra Hernández Morales

Tercera Secretaria
Dip. Ana Belinda Hurtado Marín

“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Ejecutivo Federal para que gire instrucciones a los 
funcionarios de la Secretaria de Gobernación, Secretaria 
de Relaciones Exteriores, Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaria de Hacienda y Crédito Público, o 
aquella autoridad competente, a fin de que se construya 
una mesa de diálogo y negociación para una solución que 
sea justa, digna y definitiva, al adeudo histórico que el 
Estado Mexicano tiene con los trabajadores ex braceros y 
sus familias”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado por su presentadora la Diputada Eréndira 
Isauro Hernández. 

En atención al Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, a 
fin de dar lectura al Posicionamiento en relación con 
la Política Pública Federal de abandono al Campo 
Mexicano; concluida la lectura, la Presidenta declaró 
que el Pleno había quedado debidamente enterado. 

En atención al Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada María de la Luz Núñez Ramos, 
a fin de dar lectura al Posicionamiento relativo a la 
recomendación 98VG/2023 de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos Verdad y Justicia/
Desagravio y Reparación; finalizada la lectura, la 
Presidenta declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 15:02 quince horas con 
dos minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 
Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez Juan 
Carlos, Beamonte Romero Roció, Contreras Correa 
Felipe de Jesús, Cortes Mendoza David Alejandro, 
De los Santos Torres Daniela, Díaz Chagolla María 
Guadalupe, Escobar Ledesma Oscar, Flores Adame 
Samanta, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Franco 
Carrizales Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo 
Pedraza J. Reyes, Gallardo Mora Julieta Hortencia, 
García García Luz María, García Zepeda Julieta, 
Hernández Íñiguez Adriana, Hernández Morales 
Liz Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Isauro Hernández Eréndira, 
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